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Bogota D.c, ) T AGD.2013

RADICACION:
PROCESO:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

2020-00384

Verbal Existencia de Cuasicontrato de Comunidad de
Bienes

Luz Miriam Gémez Cortés y Augusto Ratl Gémez Cortés
Hilda Marina Rojas Roncancio y herederos
indeterminados de Juan Esteban Goémez Pérez
(Q.E.P.D.).

En atencion a la peticién que antecede y en vista que le asiste razén al apoderado
de la parte actora, el Despacho de conformidad con lo consagrado en el articulo 286
del Codigo General del Proceso, corrige el auto de fecha 31 de julio de 2023, en el

sentido de indicar:

Recondzcase personeria al abogado Ramiro Bejarano Guzman, como apoderado
de la demandada Hilda Maria Rojas Roncancio, en los términos y para los fines del
poder conferido (archivo 08).

En lo demas quedara incélume.
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